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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficialas de Madrid.

—
Llevado a dorniciíio^^Mmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción Ii0oídem }udiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del in»
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio qne ocupe el anuncio.

Pesetu

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo. 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

—*.**.....*...*.........................................................*•**.**.................................................................
Administración y Talleres

¿Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pésete

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Ayuntamiento de Madrid 16-2-42 (B. O. 49), Orden de la Presiden-

cia de 19-12-42 (B. O. 357 y Circular 370de 13-2-43 (B. O. 46).

303) y Circulares 188 de 31-7-41 y 378
de 20-4-43 (B- O. 112).

tura de 17-5-43 (B- O. 139) y Circula
380 de 7-5-43 (B. O. 132).

23. Harina de patatas.
—

Circular 378
de 20-4-43 (B- O. 112).

24. Huevos. —
Intervenidos provincia

de Burgos.

44. Tortas de coco, palmiste, linaza \

cacahuet. —Circular 306 de 2-6-42 (B. Ó.
"S&h 378 de 20-4-43. T- O. P. Circular
Trans. Indus.- de 30-7-42, 12-9-42 v

Tenencia de Alcaldía del distrito del 6. Arroz y subproductos.
—

Orden de
la Presidencia de 12-9-42 (B. O. 257) y
Circular 380 de 7-5-43 (B. O. 132).

Hospital
Se anuncia al público que el día 14

del actual, a las diez de la mañana,
rá lugar en el Salón de actos de
Tenencia de Alcaldía (Cabeza,

número 13) la subasta de emplaza-
dos de puestos en la vía pública

la verbena de San Lorenzo.

7- ini < ini 'i'^^^^By 378 de 20-4-43 (B- O. 112).
8. Bacalao. —Orden Ministerio

dustria y Comercio de 28-6-39 (B- O. nú-
mero 182).

3 1"7-41 Jabón común
25-3-4 1

—
Circular 154 de 22-10-42

45- Tripas (procedentes de importa-
ción).

—
Circular 335 de 19-10-42 (B. O.

núm. 306).
26. Leche condesada.

—
Circular 112

de 24-9-40.

9^ Buniatos.
—

Circular 354 de 4-12-42(5. O. m) v 37S 'I'' -'Q-4-43 (B. O. 112).

Leche en polvo.
—

Circular 153 de COMISIÓN REGULADORA PARA
LA DISTRIBUCIÓN DEL CARBÓN

46. Carbón mineral.
—

Orden 18-5-35(Gaceta 24-5-35).

24-2-41
28. Legumbres :Algarrobas, garban-

zos, habas, judías (incluidas las garrafa-
les), lentejas», veza, yeros y guisantes.—
Ordenes Ministerio de Agricultura de
17-5-43 (B. O. 139) y Circulares 340 de
12-11-42 (B. O. 322) y 378 de 20-4-43,
380 de 7-5-43 (B. O. 132).

de condiciones para to-
parle en esta subasta se encuen-
n esta Secretaría a disposición del

público todos los días laborables, de
diez a una, como asimismo el número

•tes. con arreglo al plano levanta-: efecto.

io. Café.
—

Circular 188 de 31^741^
11. Carbón vegetal (intervenido sola

mente en su circulación interprovincial y
prohibido su transporte en camiones fue-
ra del recorrido necesario para su embar-
que por vía férrea, su retirada hasta po-
blación de consumo y su distribución en
ésta). —

Orden de la Presidencia de
15-10-42 (B. O. 290).

SINDICATO NACIONAL DEL
METAL

47. Chatarra.
—Reglamento para la

Distribución de la Chatarra de 8-7-41,
5.° apartado (B. O. 179).29. Leña (intervenida solamente en su

circulación interprovincial y prohibido su
transporte en camiones fuera del recorri-
do necesario para su embarque por vía
férrea, su retirada hasta población de
consumo y su distribución en ésta).

—
Or-

den de la Presidencia 15-10-42 (B. O.
núm. 290).

Madrid, 3 de julio de 1943.
—El Se-

irio (firmado).
(O.-4.703)

12. Carnes frescas, congeladas y sa-
ladas.

—
Circular 184 de 12-7-41 y 378 de

20-4-43 (B. O. 112).

SINDICATO NACIONAL TEXTIL
(DEPARTAMENTO DE LANAS)

48. Lanas sucias, procedentes de pe-
ladas o tenerías, lavadas- o peinadas, vie-
jas y de colchón (excluidos los colchono
de lana ya confeccionados).

—
Orden de

26-6-41 (B. O. 181) y Oficio de la S<
taría General Técnica Ministerio de In-
dustria y Comercio de 29-1-43).

13. Caza (conejos, liebres, perdices y
palomas). —

Intervenida provincia de Va-
lladolid. Oficio Transp. núm. 11.811 de
21-11-42.

Comisaría General de Abastecí-
mientos y Transportes 30. Mantequilla.

—
Circular núm. .183

de 7-7-41.
Delegación Provincial de Madrid 14. Cereales (alpiste, avena, cebada,

centeno, maíz y trigo).—Orden Ministe-
rio de Agricultura de 17-5-43 (B- O. 139)
y Circular 378 de 20-4-43 (B- O. 112).

Miel de caña
—

Circular 99 de

.ACIÓN NUM. x, DE ARTICU-
5 INTERVENIDOS QUE NECES1-
iGUIA PARA SU CIRCULACIÓN

31-7-40
32. Oleína.

—
Orden de la Presidencia

de 26-10-42 (B. O. 301) y Circular 338 de
31-10-42 (B. O. 308).

SINDICATOS NACIONALES TEXTIL
Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES

15. Cornezuelo de centeno.
—

Circular
188 de 31-7-41.

GRÁFICAS

(B. O. del E. núm. 151 de 31-5-43) 16. Chocolate.
—

Circular núm
17-2-42. (B. O. 52). Oficio 4.23
23-3-43 Oficina azúcar y derivados.

33. Orujo graso.—Orden de la Presi-
dencia de 26-10-42 (B. O. 301) y Circu-
lar 338 de 31-10-42 (B. O. 308).

34. Pan.
—

Circular 188 de 31-7-41.
35. Pasta para sopa.

—
Circular 96 de

49. Albardln.—Orden de la Presider
cia de 23-1-43 (B. O. 28).En cumplimiento de lo anunciado en

panado 4.0 de la Circular núm. 313,
mtinuación se publica la relación de
-ulos intervenidos que, para circular,
eren ir acompañados de guía:

50. Esparto. —
Ordenes de la Presi-

dencia de 23-1-43 (B. O. 28) v 15-3-4-,
(B. O. 77).17. Fideos.

—
Circular 96 de 23-7-40.

18. Frutas y verduras.
—

Intervenidas
solamente para la salida de Valencia
T. O. P. Trans. 8.851 de 10-8-42 (ex-
cepto naranja y cebolla). Intervenidas en
los términos municipales

'
de Ruidons,

Cambrils, Altafuya, Torredembarra, Rie-
ra de Gaya y Yillaseca (Tarragona).
T. O. P. Av. Nal. de 30-11-42 número
127-425. Y granadas, dátiles, uvas, alba-
ricoques, sandías, habas, guisantes, al-cachofas, coliflores, coles, tomates,-cebo-
llas y ajos, intervenidas en el partido ju-
dicial de Dolores (Alicante). Oficio 17.407Oficina Productos Vegetales de 25-2-43.

19. Ganado de abastos (vacuno, la-
nar (cabrío y de cerda) y de vida (cría,
recría, reproducción, labor, lidia y tras-
humante de las especies anteriores.

—
Cir-

culares 184 de 12-7-4.1, 188 de 31-7-41,
230 de 4-10-41 y 333 de 16-10-42 (B. O.
2.99) >" 37* de 20-4-43 (B. O. 112).

23-7-40
36. Patata de consumo.

—
Circular 354

de 4-12-42 (B. O. 359) y 378 de 20-4-43
(B. O. 112).

SINDICATO NACIONALDE LA PIEI

Ministerio de Industria y Comercio
USARÍA GENERAL "DE ABAS-
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

5i. Pieles (vacunas y equinas, sin
curtir).—Orden de 15-5-742 (B. O. 200) \

Oficio Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercie

37- Piensos.
—

Pulpa de remolacha y
alfalfa (en verde o henificada y su paja).
Circulares núm. 188 de 31-7-41, 348 de
30-11-42 (B. O. 345), 368 de 9-2-43
(B. O. 46) y 378 de 20-4-43 (B- O. 112).

intervenidos Disposiciones 21-11-42
'os regulan Ministerio de Agricultura

.4i>onox (excepto los orgánicos).. —
> P. 2.121 de n-2-42 Trans. Indus.

• cuidos por la C. R. 8.a Zona).
rites de oliva. —

Orden de la
ia de 26-10-42 (B. O. 301) y
538 de 31-10-42 (B. O. 308).
¡tes de orujo, turbios y borra.

n de la Presidencia de "26-10-42O. 301) y Circular 338 de 31-10-42'• 308). • ° 4

38. Piensos compuestos.
—

Decreto
Ministerio Agricultura de 13-4-42 (B. O.
114) y Circular 345 de 27-9-42 (B. O. nú-
mero 337).

52^ Aceitunas (excepto las aderezada*
o aliñadas). —

Orden de la PresidenJde 26-10-42 (B. O. 301) y CircularBB
39. Productos del cerdo.

—
Embutido

C. Á. T., tocino y manteca (fundida y en
rama).

—
Circular 373 de 22-2-43 (B- O.

núm. 61) y 378 de 20-4-43 (B. O. 112).
40. Productos dietéticos (excluidos

los que lleven el «conforme» de la Direc-
ción General de Sanidad.) —

Circulares
173 de 2-6-41 y 257 de 4-12-41 (B. O. nú-
mero 342).

de 31-10-42 (B. O. 308)
53- Burras y burros garaño: |

tervenidos solamente para su salida d
provincia de León. Nota de la Oficina de
Ganadería y Pesca de 14-1-43.

—
lu-

54. Maderas.
—

Nacionales o importa-
das, en rollo, escuadradas con hacha y
traviesas para ferrocarril transportada-
por carretera (no necesitándose el requi-
sito de guía para ninguna otra elabora-
ción de la madera).

—
Artículo 8.° di

Ley de 4-6-40 (B. Ó. 171), Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 15-9-42 (B. O.
259) y Orden de la Presidencia de 12-
(B- O. 73 ).

Aceites y grasas de frutos y semi-
nacionales y de'impor-

xccpto aceites de ricino y lina-
-Circulares 280 de 16-3-42 (B. O.
300 de 7-5-42 (B. 0. 130) v T. O.

90 de

20. Harina de arroz
de 2-10-41.

—Circular 229

21. Hariru t.
—

Circular
378 de 20-4-43 (B. O. 112). T. O. P.
Trans. Ir,

41. Purés.— Circular 173 de 2-6-41.
42. Queso de vaca.

—
Circular 183 de

7-7-41

idos grasos de aceite de oliva y
v palmíste. —

Circular 280 de

«8-S-4-'
22- Har¡iia^H)))))))\

Decreto Min. Agí

43- Subproductos de molinería.
—

Sal-
vados y restos de limpia en las fábricas
de harinas.

—
Orden Ministerio Agricul-

:s y legil,
(B. O 55» Patata de siembra.

—
Circular nú



mero 2 de 10-10-42 del Servicio Nacio-
nal de la Patata de Siembra.

a las Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar
de San Juan, Segovia, Villanueva de la
Serena, Plasencia, Osuna, Cádiz, Luce-
na, Ronda (Málaga), Motril (Granada),
Ubeda (Jaén), Valencia, Alicante, Cas-
tellón, Cieza (Murcia) y Barcelona nú-

su domicilio, se le requiera por me-
dio de anuncio en el tablón y Bole-
tín Oficial de la provincia, para que

en el término de cinco días inicie la
demolición de dicha casa o la ejecu-
ción de las obras necesarias para evi-
tar su caída, con la advertencia de
que si así no lo verifica mandará esta

Alcaldía demolerla a costa de aquél,
en virtud de las facultades que le con-
fiere el artículo 389 del Código Civil.

tiente que ha sido en los autos a qui

la misma se refiere, estando la indi.
56. Plantones de agrios (en número

superior a diez).—Decreto del Ministerio
Agricultura de 14-12-42 (B. O. 20 de
J943)-

cada Sala celebrando sesión públie
en Madrid, en el mismo día de s

Je lo que, como Secretarii
1.
—

P. 11., Ledo. José Vcertifico

tedia

57. Salmón (en época de pesca). —Ar-
tículo 14 Ley de 20-2-42 (B. O. 67).

mero 36 de (rubricado)
Día 16.

—
Individuos residentes en Ma-

drid pertenecientes a las Cajas de Re-
cluta de Tarrasa, Lérida, Zaragoza,
Huesca, Soria, Burgos, Pamplona, Bil-
bao, Santander, Valladolid, Zamora, As-
torga (León), Pravia, Santiago de Com-
postela, Monforte y Valdehorras (Oren-
se).

Lo relacionado es cierto y concí
da bien y fielmente con su oriaii58. Semillas.

—
:De pino, albar, salga-

reño, rodeno, carrasco, negro y monte-
rrey (excluyendo piñones comestibles) de
ciprés y eucalipto.

—
Apartado 2° Orden

Ministerial de 3-12-41.

al que en caso necesario me remii
Y para que conste, cumpliendo

mandado, y sirva de notificaciónY para que sirva de notificación al
interesado, se publica el presente en
la forma ordenada.

Los artículos anteriores podrán circu-
lar con «conduce» o documento análogo
o mediante la justificación de recolector
oficial, desde los puntos de producción
a los de almacenamiento, siempre que
unos y otros se encuentren situados en
una misma provincia y su transporte se
realice por carretera. Si el traslado se
efectúa entre fincas de un mismo propie-
tario, pero situadas en distintas provin-
cias, se necesitará permiso especial de la
Delegación Nacional del S. N. T. o Di-
rector Técnico de Recursos, respectiva-
mente, según la clase de artículo de que
se trate.

legal forma al demandado, apc
no comparecido ante esta segunda
instancia, don Julián Fernández Mi-
randa y Noval, expido la presente,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo v
sello en Madrid, a 28 de junio de
1943.

—
Ángel Peladura Vela.

Día 19.
—

Incidencias de todas las pro-
vincias reseñadas anteriormente.

Colmenar de Oreja, 1 de julio de
543.

—El Secretario, C. Hurtado.
Observaciones.

—
Los familiares \3e los

mozos que tengan solicitada prórroga de
primera clase por falta de aptitud para
el trabajo, se presentarán á reconoci-
miento médico ante esta Junta el día se-
ñalado para los individuos de los distri-
tos, pueblos o Cajas correspondientes,
así como los señores Alcaldes remitirán
a esta Junta los expedientes de prórroga
de primera clase una vez completos los
citados expedientes de prórroga con los
diez días de antelación a la fecha se-
ñalada que marca el Reglamento de Re-
clutamiento.

(G. C •—2.554) 4-704)

Audiencia Territorial de Madrid
(G. C 2.528) -3-36:

Don Manuel Poladura Vela, |Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid, Audiencia Provincial de Madrid
Certifico :Que en los autos segui-

dos por doña Ventura Fernández Sar-
miento, contra don Julián Fernández
Miranda Noval y el Ministerio Fis-

Para que sean válidas las guías de cir-
culación que amparen los artículos corres-
pondientes a los apartados 2 y 3 de la
presente relación, es necesario vayan
acompañadas de la nota de pesos de la
cantidad transportada, según dispone el
artículo 38 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 26-10-42 (B. O. 301).

La Sección i.a de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, en providencia del día
23 del actual, ha acordado, en la causa
que se sigue a Pedro Martínez Falagán
y otros, por robo, se cite para asistir
al juicio oral señalado para el día 9 de
julio próximo y hora de las diez y media
de su mañana al testigo Segundo Mou-
riz Rivas, ante la referida Sección i.",

Madrid, 1 de julio de 1943.
—

El Co-
mandante Presidente accidental, Ángel
Cuenca Gómez.

cal, sobre reconocimiento de hijo na-
tural, se ha dictado por la Sala pri-
mera de lo Civil de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid la sentencia cuyo.
encabezamiento y parte dispositiva es

(G. C—2.547)

En el archipiélago de Canarias circu-
larán libremente dentro de cada isla to-
dos los artículos objeto de la presente re-
lación, a excepción de toda clase de tu-
bérculos, que se regirá su transporte por
el régimen general en vigor establecido
para los artículos intervenidos. Orden del
Excmo. Sr. Capitán General de Canarias
de 12-3-43.

AYUNTAMIENTOS
como sigue sita en el Palacio de Justicia, Marqués

de la Ensenada, núm. 1, haciéndole sa-Sentencia número 91 ber la obligación que tiene de concurra
a dicho acto, bajo la multa de 5 a 51
pesetas.

DE LA PROVINCIA En ¡a Villa de Madrid, a 22 de
mayo de 1943. Vistos los autos que

VILLAVERDE DE MADRID J^fNos penden en virtud de apela-
i,procedentes del Juzgado de pri-

mera instancia múmero 17, de esta ca-
pital, seguidos en juicio declarativo
de mayor cuantía por doña Ventura
Fernández Sarmiento, mayor de edad,
soltera, de esta vecindad, demandan-
te, apelante, representada por el Pro-
curador don Ignacio Nieto' Arrovo y
defendida por el Letrado don Fran-
cisco Soler, contra don Julián Fer-
nández Miranda Noval, Maestro Ar-
mero del Ejército y de la misma ve-
cindad, demandado, apelado, que no
ha comparecido en esta segunda ins-
tancia, por lo que se han entendido en
cuanto al mismo las diligencias con
los Estrados del Tribunal, siendo par-
te en ios autos el Ministerio Fiscal,
sobre reconocimiento de hijo natu-
ral ...

ante Y para que sirva de notificación y ci-
tación en forma al interesado, Segundo
Mouriz Rivas, expido el presente edicto.
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo y sello en
Madrid, a 28 de junio de 1943.

—
El Ofi-

cial de Sala (firmado).

Se halla depositado en este Ayunta-
miento un toro, cuya reseña más abajo
se dirá, el cual ha sido hallado aban-
donado en una finca de este término
municipal :

La presente relación anula a la inserta
en el B.O. del Estado núm. 123 de 3-5-43
y deberá regir desde el i.° de junio pró-
ximo hasta tanto sea derogada por dispo-
sición posterior. Toro, raza holandesa, dieciocho

meses dé edad, berrendo en negro,
1,27 m. de alzada y en regular estado
de carnes.

(G. C —
2-529) (B.—17.635)

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1943.

—El Co-
misario general, Rufino Beltrán.» PROVIDENCIAS JUDICIALESLo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
a los fines interesados.

Lo que se hace público por medio
del presente, a fin de que pueda ha-
cerse cargo de él aquella persona que
legalmente acredite ser su dueño, ha-
bida cuenta de que transcurridos ocho
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca el presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, sin haber
sido reclamado, se procederá a su ena-
jenación, en pública subasta.

JUZGADOS DE PRIMERA
Madrid, 1 de julio de 1943.

—
El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERjO 2
(G. C—2.521)

El Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, Secreta-
ría de don Antonio Yáñez, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, por auto dictado en este día, ha
despachado ejecución a instancia de
don Miguel Miral.da Casajoana, re-
presentado por el Procurador don
Manuel Guerra, contra don Lorenzo
Rodríguez Gálvez y Bonilla, mayor
de edad, viudo, propietario y cuyo
paradero se ignora, por la cantidad
de treinta y cinco mil pesetas" que
como precio aplazado de la venta de
varias fincas que al demandado hizo
el actor por escritura otorgada en
Madrid el diecinueve de julio de mil
novecientos treinta y cinco, ante el
Notario don Federico Fernández
Ruiz, más los intereses correspon-
dientes y las costas, declarándose em-
bargados los mismos bienes -que fue-
ron objeto de embargo preventivo a
disposición de dicho Juzgado y resul-
tas de los expresados autos, en cuan-
to sean suficientes a cubrir dichas res-
ponsabilidades, sin hacerse previa-
mente "el requerimiento de pág
deudor, por ignorarse sú paradero,
habiéndose acordado además citar de
remate al don Lorenzo Rodríguez
Gálvez y Bonilla por medio de edic-
tos, concediéndole el término de nue-
ve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si
le conviniere, previniéndole que, de
no verificarlo, se le declarará en re-
beldía y seguirá el juicio su curso,
sin volver a citarlo ni 'hacerle pe

EDICTO

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de Villaverde de Madrid, 26 de junio

de 1943.
—

El Alcalde (firmado). Fallamos
Madrid número 2 (Cr. C—2.526) (O.—4.701) Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia apelada, por la que
se desestima la demanda entablada
a nombre de doña Ventura Fernández
Sarmiento, sobre reconocimiento de
hijo natural, y se absuelve de la mis-
ma a don" Julián Fernández Miranda
Noval, con imposición de las costas
de ambas instancias a la demandante.
Luego que la presente quede firme,
comuniqúese al expresado Juez infe-
rior por medio de las oportunas certi-
ficación y carta-orden, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos. Así por esta nues-
tra sentencia, que por la incompare-
cencia del demandado, don JuliánFernández Miranda Noval, se notifi-

en Estrados y publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia,
de no interesarse la notificación per-
sonal dentro de segundo día, 'deftniti-

REVISIÓN CENICIENTOS
Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el Decreto de 6 de abril del año en
curso («D. O.» núm. 87), a efectos del
Capítulo X del Reglamento de Recluta-
miento, y en relación con la revisión de
los mozos del reemplazo de 1944 que ha-
yan alegado defecto físico y prórroga de
primera clase, este Organismo llevará a
efecto las expresadas operaciones en los
días y forma que a continuación se ex-
presan :

Alcalde-Presidente del Ayunta

Que acordado por este Ayuntamien-
to celebrar subasta para la adjudica-
ción de los festejos consistentes en
dos corridas -de novillos en- los días
14 y 15 del próximo agosto, tendrá
lugar dicho acto en estas Casas Con-
sistoriales el día 11 del actual, a las
diez de la mañana, ofreciendo el
Ayuntamiento como subvención la
cantidad de 4.000 pesetas. Las demás
condiciones constan en su respectivo

jo, que se halla de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

miento de Cenicientos hace s

Cuadro de sesiones, que comenzará a las
nueve horas

Mes de julio
Día 15.

—
Getafe, Alcorcón, Caraban-

chel Alto, Ciempozuelos, Fuenlabrada,
Leganés, Moraleja de Enmedio, Valde-
móro, Batres, Casarrubuelos, Cubas,
Griñón, Humanes, Móstoles, Parla, Pin-
to, San Martín de la Vega, Serranillos
del Valle, Titulcia, Torrejón de la Cal-
zada, Torrejón de Velasco y Villaverde.

Día 19.
—

CarabancheL Bajo.
Día 22.

—
Latina.

Día 27.
—

Universidad.
Día 30.

—
Congreso.

Cenicientos, 1 de julio de 1943.
—

El Alcalde en funciones, Teófilo Sán-
chez .

(G. t •553) (JO.—4.702)

COLMENAR DE OREJA 11 ''!' I", lll IMIIIIIIIIM,lililí',,
rmíríclarnos y firmamos.— Adolfo Or-
tiz Casado, Ismael Rodríguez Sola-
no, Manuel G. Alegre, Odón Colme-

\u25a0w-ibricados).

vamente
El Alcalde-Presidente, por

28 de junio último, con
la Comisión Gestora en

n de hoy, ha resuel
formidad con el informe emitido por

rquitecto don Tomás Rodríguez
Rodríguez, lo siguiente :

ñero

Mes de agosto
Día 2.

—
Inclusa.

Día 5.
—Incidencias de pueblos.

Día 9.
—

Incidencias de los distritos de
Universidad, Congreso, Inclusa y Latina.

Día 12.
—

Individuos de dicho reempla-
zo, residentes en Madrid, pertenecientes

Públicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don IsmaelRodríguez Solano y Tarrio, Magis-
trado de la Sala primera de lo Civilde está Audiencia Territorial y P0

-

«Declarar en período de ruina in-
minente la casa número 2 de la calle
de José Cortina, y que, por ser des-
conocido el propietario de la finca y
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nalmente otras notificaciones que las
que determina la Ley.

Y para que sirva de citación de re-
mate en forma al ejecutado, don Lo-
renzo Rodríguez Gálvez y Bonilla,
expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a pri-
mero de juliode mil novecientos cua-
renta y tres.

quede firme esta sentencia pague a
los demandantes, don Adolfo Nava-
rrete del Solar, don Rafael Luengo
Tapia y don Antonio Garrigues Díaz
Cañábate, la cantidad de diez mil pe-
setas, importe de sus honorarios por
servicios profesionales prestados y
que se detallan en las copias de las
minutas presentadas, más el interés
legal de esa suma desde quince de
marzo del presente año, fecha de la
presentación de la demanda, y las
costas del juicio, que expresamente
se imponen al demandado.— Así por
esta mi sentencia, que además de no-
tificarse en Estrados por la rebeldía
del demandado se publicará en los
periódicos oficiales, de no -solicitarse
la notificación personal, defmiti¡va-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.—Francisco Iñiguez (con rú-
brica) .

de Ojesto, Juez municipal, Letrado,
en funciones del de primera instan-
cia número veinte, de la misma, ha-
biendo visto los autos juicio ejecutivo
seguidos a instancia de don José Luis
Abrisqueta, mayor de edad, cas:
Abogado y vecino de Limpias (San-
tander), representado por el Procu-
rador don Aquiles Llllrich y defendi-
do por sí mismo, contra don Baltasar
Londero, cuyas demás circunstancias
se desconocen, vecino de la ciudad de
Gandía, y actualmente ausente en ig-
norado paradero, en rebeldía, sobre
pago Üe sesenta y siete mil quince
pesetas de principal', gastos de pro-
testo de una letra de cambio, intere-
ses y costas ;y ...

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de junijp
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado.)

V.a B.°
Ramón de Rato

(A.—1.403)
El Secretario,

Antonio Yáñez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
CARABANCHEL ALTO

Bono
EDICTO

.—-i.400) Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de 'Carabanchel Alto
(Madrid),

CHINCHÓN Hago s¿ber :Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la wS. A. de Abonos Me-
dem», contra don Casto Chavales Ji-ménez, vecino de Torreorgaz, en re-
clamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia firme, por provi-
dencia de esta fecha he mandado sa-
car a pública subasta los bienes que
se dirán, así como el de su tasación,
radicantes en el domicilio del deudor,
y que tendrá lugar el día treinta y
uno de julio próximo, a las once ho-
ras, en el local de este Juzgado, la
finca siguiente :

Una casa sita en la calle de Her-
nán Cortés, sin número, que linda :
por derecha, entrando, con corral de
Dionisio Palacios ; por la izquierda,
con Francisco Chanclón, y al fondo,
con cercado de Carolina U'lloa. Ta-
sada en seiscientas pesetas.

EDICTO Fallo
Don Antonio Esteva Pérez, juez de

primera instancia de esta Ciudad Que debo mandar y mando sé-
la ejecución adelante hasta hacer
go al ejecutante, don José Luis Gar-
cía Abrisqueta, por cuenta de los bie-
nes embargados o que puedan embar-
garse al ejecutado, don Baltasar Lon-
dero, de la cantidad principal de se-
senta y siete mil quince pesetas, im-
porte de la letra de cambio presenta-
da, gastos de protesto de la misma,
intereses legales y costai causadas y
que se causen, que expresamente se
imponen al ejecutado, señor Londe-
ro.

—Así por esta- mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo.—^Luis G.
pjesto (rubricado).

de Chinchón y su partido,
Por el presente edicto se hace saber

que en este Juzgado se tramita expe-
diente sobre declaración, de herederos
abintestato de doña Adela López Gar-
cía, que falleció el día primero de
agosto de mil"novecientos cuarenta y
dos, a los sesenta y tres años de edad,
en el pueblo de Tielmes, de este par-
tido, estando casada con don Juan
Martínez Sánchez, siendo hija de don
Mamerto López Redondo y de doña
Ambrosia García Martínez, sin haber
dejado descendencia legítima ni na-
tural, ascendientes, hermanos ni so-
brinos hijos de éstos, ni haber otor-
gado disposición alguna testamenta-
ria, y que solicita su herencia el viu-
do, don Juan Martínez Sánchez, y se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia, para que
comparezcan a reclamarla, en este
Juzgado, dentro de treinta días.

Dado en Chinchón, a catorce de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres.

IPH >

JE duardo Pimentel
I Pérez

Publicación
La anterior sentencia ha sido leída

y publicada por el mismo señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de
su Juzgado, en el día de su fecha,
catorce de junio de mil novecientos
cuarenta y tres, y en la misma, vo,
el Secretario, doy fe.

—
Ante mí, M.

Gómez de Parada (con rúbrica).
Para que sirva de notificación en

forma legal a don Frederic Beziers,
cuyo paradero y domicilio se desco-
nocen, expido la presente con el vis-
to bueno del señor Juez, que firmo en
Madrid, a veintiocho de junio de mil
novecientos cuarenta y tres.

ILa sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva quedan insertos, fué
publicada en el mismo día de su fe-
cha.

El Secretario,
M. Gómez de Parada Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación al ejecutado re-
belde, don Baltasar Londero, expido

nte, en Madrid, a veintiuno
unió de mil novecientos cuarenta*

Condiciones
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
licitadores el diez por ciento de di-
cho tipo.

VJ.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco Iñiguez
(A.

—
1.902) Que no se admitirán posturas

\u25a0no cubran las dos terceras partes del
JUZGADO NUMERO 7

y tres
El Secretario, avalúo

P. S.,
Luis Pensado

(A.—i.401)

Que no ha sido suplida previamen-
te la falta de títulos de propiedad ;yEDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante
acepta y queda subrogado en la
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

(G. C \u25a0—-\u25a0423) .—i.398)

cia número siete, de Madrid,
JUZGADOS MUNICIPALESJUZGADO NUMERO 16 Por el presente hago saber •. Que

en este Juzgado, del que es Secreta-
rio don José de Molinuevo, se sigue,
a instancia de don Francisco Abbad
Rebollo, representado por el Procu-
rador don Francisco Brualla, expe-
diente sobre que se una a su primer
apellido Abbad el de «Jaime de Ara-
gón» ; se da a conocer la existencia
de este expediente para que puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado cuantos se crean con derecho a
ello, señalándoles el término de tres
meses, a partir de la publicación de
este edicto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio declarativo

de menor cuantía de que se hará ex-
presión, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

EDICTO
remate

Don iRamón de Rato y Rodríguez
Sari Pedro, Juez municipal número
nueve, de los de esta capital,
Hago saber ; Que en los autos de

juicio verbal seguidos en este Juzga-
do bajo el número trescientos ochen-
ta y cuatro de orden, del año último,
a instancia de don. Fidencio Martínez
Pascual, contra don José Castro Abe-
laira, sobre pago de cantidad, y en
diligencias de ejecución de sentencia,
he acordado sacar a la venta, y en
pública subasta, los siguientes bienes :
Un armario de tres cuerpos de contra-
plaque, sin lunas ;una mesita de no-
che, haciendo juego con el armario ;
un sillón lapidado en tela gris; dos
sillas de madera de haya. Los referi-
dos bienes han sido justipreciados e*n
la suma de seiscientas noventa y seis

Dado en 'Carabanchel Alto (Ma-
drid), a cinco de junio de mil nove-
cientos cuarenta v tres.

Sentencia El Secretario,
L u i s A v u s oEn Madrid, a catorce de junio de

mil novecientos' cuarenta y tres.
—

El
señor don Francisco Iñiguez Celesti-
no, Juez de primera instancia acci-
dental del número dieciséis, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ordinario declarativo
de menor cuantía, seguidos entre
parte una, como demandantes,
don Xavarretedel Solar, don

igo Tapia y don Antonio
Gan Díaz Cañábate, mayores
de edad, casados. Abogados, de' esta
vecindad, defendidos por el Letrado
don Antonio Garrigues y represen-
tados por el Procurador don Aquiles
Ullrich,y de otra, como demandado,
don Frederic Beziers, de nacionalidad
francesa, que tuvo su último domici-
lio en esta capital, y cuyo actual pa-
rade sconoce, sin representa-
ción ni defensa, por no haber com-
parecido en los autos, 'hallándose, por
tanto, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de diez mil pesetas de prin-

ostas; y

Joaquín Marzo
—1-392)

CARABANCHEL ALTO
Dado en Madrid, a veintiséis de

julio de mil noveceintos cuarenta y
tres.

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal d e Carabanchel Alto
(Madrid),

El Secretario,
José de Molinuevo

Majiuel de V. Tutor Hago saber :Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la uS. A. de Abonos Me-
dem a de don
Isidoro Gambronero Torres, vecin:
Fuentealbilla, en reclamación de can-
tidad, hoy en ejecución de s
firme, por providencia de esta fi
he mandado sacar a pública subasta
los bienes que se dirán, así como el
de su tasación, radicantes en el domi-
cilio de la deudora, y que tendrá lu-
gar el día treinta y uno de julio pró-
ximo, a las once horas, en el local de
este Juzgado, lia finca siguiente:

.—..408)

JUZGADO NUMERO 20

CEDULA DE NOTIFICACIÓN'

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, y en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del efectivo de la ta-

sación que sirve de tipo para la su-
basta, habiéndose señalado para que
tenga lugar el día catorce de julio
actual y hora de las diez de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso se-

pesetas

En los autos juicio ejecutivo segui-
dos en este Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, a instancia de
don José Luis García Abrisqueta, re-
presentado por el Procurador don
Alquiles Ullrich, contra don Baltasar
Londero, sobre pago de sesenta y siete
mi! quince pesetas, gastos, intereses
y costas, se dictó la sentencia cuyo
encabezado y parte dispositiva dicen Una tierra en el paraje "La I

tilla», de este término, de caber
hectárea dieciocho áreas y veinl

¡áreas, que linda: al Mediodía,
ntín Navarro Alcañiz; Saliente,

herederos de José Pérez Pardo ;Nor-
te, Andrés Lujan Plaza, y Poniente,

Fallo as!
procedente la de-

la formulada en escrito fecha tres
n de mil novecientos cuaren-
•s, debo condenar y condeno

n Frederic Beziers a que una vez

Sentencia gundo
En la villa de Madrid, a dieciséis

de junio de mil novecientos cuarenta
v tres.^-EI señor don Luis Gutiérrez

Dadp en Madrid, a catorce de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
tres.



Enrique Cantos Molina. Tasada en
cuatrocientas pesetas.

CARABANCHEL ALTO Condiciones que firmo en Madrid, a •>-. a \u25a0

nio de .943— El Secretario (firmadoV"'
Visto bueno: El Juez municipal I?mado) . r lnr-Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por- ciento de dicho
tipo.

Otra tierra en igual término y pa-
raje «Portillo de Matallana», de caber
veintinueve áreas y cincuenta y seis
centiáreas, que linda : al Norte, con
Francisco Lujan Plaza ;Saliente, he-
rederos de Rafael Campos Cebrián ;
Mediodía, José Lujan Plaza, y Po-
niente, Francisco Lujan Plaza. Ta-
sada en cuarenta pesetas.

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal d e Carabanchel Alto
(Madrid),

(B
—

17-590)

Que no se admitirán posturas que
no cubran Jas dos terceras partes del JUZGADO NUMERO I2Hago saber :Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la «S. A. de Abonos Me-
dem», contra don Francisco Collazo
y don Miguel Morgado, vecinos de
Monroy, en reclamación de cantidad,
hoy en ejecución de sentencia firme,
por providencia de esta fecha he
mandado sacar a pública subasta los
bienes que se dirán, así como el de
su tasación, radicantes en el domici-
lio del deudor, que tendrá lugar el
día treinta y uno de julio próximo,
a las once horas, en el local de este
Juzgado, las fincas siguientes:

Personas que han de comparecer «,
este Juzgado municipal núm. 12, sito enla plaza de "Chamberí, núm. 4, el día ¡de agosto próximo, a las once horasbajo apercibimiento de que si no lo ve!rifican les parará el perjuicio a que haya
lugar: J

avalúo
Que no ha sido suplida previamen-

te la falta de títulos de propiedad ; \

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose qué el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del rematen

Condiciones
Que para tomar parte en ¡a subas-

ta deberán consigna* previamente los
licitadores cl diez por ciento de dicho
tipo.

Juicio núm. 201, de 1943; apellidos vnombre, Herrera Colmenero (Ángel)
'

Juicio núm. 241, de 1943; apellidos,
nombre, Navazo Fernández (Rafael).

Juicio núm. 323, de 1943 ; apellidos ynombre, Cazar Illescas (Manuel).
Juicio núm. 323, de 1943 ; apellidos ynombre, Muñoz González (Manuel).

'

Todos sin domicilio.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a cinco de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.Que no ha sido suplida previamen-

te la falta de títulos de propiedad; y
Que las cargas o gravámenes pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad dedos mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a cinco de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

Finca de don Francisco Collazos'. —
\u25a0

Una viña de las llamadas Nuevas,
sita en este término y sitio Conocido
por el Prejigo, de media hectárea de
superficie. Linda : por Norte, con
Agustín Albarrán; Sur, Gonzalo
Díaz; Saliente yPoniente, con calleja
pública. Tasada en ciento' veinticin-
co pesetas.

El Secretario,
Luis A v u s o

Joaquín Marzo
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de ju-
nio de 1943.— -El Secretario -(firmado) .-
Visto bueno: El Juez municipal (fir-
mado).

—:i-4o6.

CITACIONES

Bajo los -apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o 'Tribunales respectivos a Jas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arteglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(B.
—

17.600)

Finca de don Miguel Morgado.—
L¡na viña de las llamadas Nuevas,
sita en este término y sitio conocido
por el Prejigo, de media hectárea de
superficie. Linda: por Norte y Sur,
con colada pública ;Saliente, con Fi-
del Iglesias, y Poniente, con Lorenzo
Sánchez. Tasada en ciento veinticin-
co pesetas.

«Panificadora Popular Madrile-
El Secretario,

Luís A y u s o
ña»,S. A.

Joaquín Marzo Extraviadas las Acciones Popula-
res números 24.592 al 24.961, inclusi-
ves, anunciase su nulidad si, trans-
curridos seis meses, no se presenta
reclamación alguna, de acuerdo con
el artículo 17 de los Estatutos.

(A.—i.405)

CARAlBANCHEL ALTO

EDICTO
Condiciones JUZGADO NUMERO 18

Don Joaquín Marzo Balduque, Juezmunicipal de Carabanchel Alto
(Madrid),
Hago saber :Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la <(S. A. de Abonos Me-
dem», contra doña Teresa Lumbrera
Aguirre y don Miguel Lumbreras, la
primera como deudora principal, y el
segundo como avalista solidario, ve-
cinos de Casalarreina, en reclamación
de cantidad, hoy en ejecución de sen-
tencia firme, por providencia de ésta
fecha he mandado sacar a pública su-
basta los bienes que se dirán, así
como el de su tasación, radicantes en
«1 domicilio de los deudores, y que
¡tendrá lugar el día treinta y uno de
julio próximo, a las once horas, en
el local de este Juzgado, la finca si-
.-guiente:

Que para, tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

En el juicio de faltas núm. 842, de
1942, seguido por lesiones contra Puri-
ficación Goyanes, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, 17, eldia 7 de agos-
to próximo, a las once horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Purificación Goya-
nes, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente .valerse.

Madrid, once de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

«Panificadora Popular Madrileña))

El Presidente,
Carlos Angla daQue no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de!
avalúo.

(A.—1.399)

Que no ha sido suplida previamen-
te la falta' de títulos de propiedad ; \

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a cinco de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos(B.—17.518)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 107, de

J943, seguido por escándalo contra Ma-
nuel Benito Dorado, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, 17, el día 7 de
agosto próximo, a las once horas delmismo, a cuyo acto se cita, a Manuel Be-
nito Dorado y Pilar Redondas Rodríguez,
que se encuentran en ignorado paradero,
para que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

Habiéndose extraviado tres res-
guardos expedidos por esta Caja Ge-
neral en 27 de abril de 1906, 19 dejunio de 1916 y 28 de abril de 1906,
con los números 219*603, 236.243 y
463 de entrada y 77.024, 90.414 y
17-016 de registro, correspondientes
a tres depósitos de 3.000, 1.000 y 300pesetas, respectivamente, constituidospor don 'Martín Garriga Bianch, para
garantía de su cargo de Administra-
dor de Loterías de Vich, a disposición
del Director general del Tesoro Pú-
blico,

El Secretario,
L u is A v ti s oPropiedad de doña Teresa Lum-

breras :Utia finca rústica, pieza, en
término de Mojón Alto, de ochenta y
nueve áreas, que linda :por Norte,
Santos Arenas; Sur, Bautista Cape-
ros ;Este, Regadera, y Oeste, cami-
no. Tasada en cinco mil pesetas.

Joaquín Marzo —
1407)

(B-—I7-SI9)
CARABANCHEL ALTO

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO En los autos de juicio de faltas núme-

ro 382, de 1941, seguidos por lesiones
contra Luis Mauro Sánchez, domiciliadoúltimamente en la calle del Águila, nú-
mero 33, se requiere al expresado con-
denado para que, dentro del plazo de
diez días, comparezca en este Juzgado,
sito en la calle de la Magdalena, 20, al
objeto de ser requerido personalmente
para el.pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

Se previene a la persona en curo
poder se hallen que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-guen los referidos depósitos sino a su
legitimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncioen los «Boletines Oficiales» del Esta-
do y de esta provincia, sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1.929.

Madrid, primero de juliode mil .no-
vecientos cuarenta y tres.

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal d e Carabanchel Alto
(Madrid), '

Condiciones
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez poi licho
tipo.

Hago saber :Que en este Juzgad^
se siguen autos de juicio verbal ins-
tados por la <;S. A. de Abonos Me-
dern», contra don Agapito Duran San
Esteban, vecino de Torreorgaz, en re-
clamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia firme, por providen-
cia de esta fecha he mandado sacar a
pública subasta los bienes que se di-rán, as! como el de su tasación, ra-
dicantes en el domicilio del deudor,
y que tendrá lugar el día treinta y
uno de julio próximo, a las once ho-
ras, en el local de este Juzgado, la
finca siguiente :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Que no ha sido suplida previamen-
te la falta de títulos de propiedad ;y

Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en !a responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(B.—17.501)

JUZGADO NUMERO 2
Nombres y apellidos de las personas

que han de comparecer ante este Juzga-
do municipal núm. 2, sito en la plaza deChamberí, núm. 4, el día 18 de agostopróximo, a las diecisiete horas, bajo
apercibimiento de que si no lo verificanles parará el perjuicio a que haya lugar:

Núm. del juicio, 374-943; apellidos ynombre, López Ortiz (Manuel)
Núm. del juicio, 16-943; apellidos ynombre, Tello Díaz. (Manuel y José)

"

Num. del juicio, 233-943; "apellidos ynombre, Gallardo Fernández (Claudia)"
lodos sin domicilio.
Y para su publicación en el BoletínOficial de esta nrm-ln,-;, .,

El Ordenador de Pagos,
Enrique Esteban Rodríguez

Una casa sita en la calle del Gene-
ral Cabanellas, sin número, que lin-
da :por derecha, entrando, con calle

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a cinco de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

(A.-JI-397)

Barrio Nuevo: por la izquierda, con
casa de Juan Pavón Palacios, y al
'flpndoi, con otra de Daniel Bermejo.
Tasada en tres mil quinientas pese-
tas.

****4"M"I»»l..i..i..i..i..Ĥi.^.,I
.,
l,.r..i.,i..i.i..|-i'f«El Secretario,

L 11 i ? A v u s o
Joaquín Mario

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO del doctor esquerdo, 5*—1.404)


